
Lima, Lunes 25 de Junio de 1984 

RESOLUCION MINISTERIAL 

No. 00103-84-AG-DGERAAR. 

Lima, 22 de Junio de 1984 

Visto: El expediente sobre demarcación del te- 

-ritorio ocupado por la Comunidad Nativa “Ata- 

bualpa de 'Tabacoa”, ubicado en la Región de Sel- 

va, distrito de Iparía, provincia de Coronel Por- 

tillo, departamento de Ucayali, organizado por la 

Dirección Regional Agraria XXII - Ucayali: 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo previsto en el Artículo 

12 del entonces vigente Decreto Ley No. 20653, 
se ha inscrito a la Comunidad Nativa “Atahualpa 
de Tabacoa” perteneciente al Grupo Etno - Lin- 

gúístico Shipibo Conibo, en el Asiento I, Folio 

190, Tomo 1 del Registro Naciona! de Comunida- 

des Nativas según Resolución Directoral No. 003- 

¡6-OAE-ORAMS-V de fecha 13 de Enero de 1976; 

Que la Dirección Regional Agraria XXII - 

Ucayali de conformidad con lo dispuesto en los 

Artículos 10 y 292 del Decreto Ley No. 23175 

“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo 
Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Sal- 
va” ha demarcado el territorio que actua'mente 

ocupa la Comuúnidad Nativa “Atahualpa de 'Ta- 

bacoa”, integrada por veintiun (21) familias, que 

comprende tina superficie total de Dos Mil Die- 

ciocho Hectáreas y Nueve Mil Ochocientos Veinte 

Metros Cuadrados (2,018 Has. 9,320 m2.), ubi- 
cado en la Región de Selva, distrito de Iparía, 

provircia de Coronel Portillo, departamento de 

Ucayali; 

Que la citada Direcciº.ón Regional ha efectuado 

en el territorio demarcado el Estudio de Clasifi- 

cación de Tierros según su Capacidad de Uso 
Miyor, del que aparece que 1500 Has, 5,213 m3. 
estn conctituidas por tierras con aptitud para el 

cutivo y la ganadería y 513 Has. 4,607 m2. por 

tie-ras con aptitud forestal de acuerdo a los lin- 

deros y medidas perimétricas que se consignan 

en los planos, memoria descriptiva e informes 

técaiecs elaborados con tal íin; 

Que por Resolución Directoral N* 000136-83-RA- 

EXIII-U de fecha ?1 de Setiembre de 1983, la referida 

Dirección Regional Agraría aprobó el piano del - terri- 

torio ocupado por la Comunidad Nativa “Atahualpa 

de Tabacoa” con una extensión superficial de 
2018 Has. 9820 m2., la misma que al "o habe 
sido apelada ha quedado legalmente consentida; 

Que de conformidad con el Artículo 21 del 
Decreto Ley No. 22175, las tierras eon 
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se regirán por la tilización eedidas en uso y su U e ae 

f de la materia, queda , 1 

pecuario restringido a las tierras con aptitud para 

el cultivo y la ganadería; 

“ Estando a lo informado por las Direec_ian% 4g;— 

nerales de Reforma Agraría y Asentamient> Uf1 

ral, Forestal y de Tauna y la visación º1'”_'ÍL e 

cina General de Asesoría Jurídica del Mimisier! 

de Acricultura; : 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar el proc?dzn£;;g—; 

secvido por la Dirección Re_gional Agrara s 

- Ucayali para !a demarcación del ter: ¡.bor1c:( ¿3ta— 

actualmente ocupa la Comunidad N'_al¡;1vn Ay 

husipa de Tabacca”, con una mxp€rflcm dhrºíerº1— 

Mil Dieciocho Hectáreas y Nueve Mi! 0chnº m 

tos Vemte Metros Cuadrados (2,018 Hat- . 

m ), ubicado en la Región de Seva, dmdt?t:rta— 

Iparía, provincia de Ceronel Portilo, d 4 

mento de Ucavali, de acuerdo a los hnd5f015… 

medidas perimétricas que 5e detallan en el £a L 

y memoria descriptiva que forman parte 

presente Resolución. 

Artículo Serundo. — Disponer que la Dmec 

ción General de Reforma: Agraria y Asentamien:: 

Rural otorgue el correspondiente Títu n“de Prc|! 

piedad a favor de la Comunidad Nativa Atahua--:- 

pa de Tabacoa” sobre la superficie de 1,500 I;Ig…— 

6,213 m2. de tierras con aptítud"paxj&—ei cuiuo_ 

y la ganadería, asi como la Dirección CGenera' 

Forestal y de Fauna otorgue. el contrato.-de Ce- 

sión en Uso de la extensión de 518:T25. . ú 

de tierras con aptitud forestal, estipulándose en 

gus textos las condiciones prescritas en la legis- 

lación agraria vigente. 

- Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 

N" 004104—84—AG/DGRAAR 

Lima, 22 de junio de 1984 

YVYISTO: 

El expediente sobre demarcación del ter£1torin 

ecupado nor la Comunidad Nativa “PATEITI”, ubi- 

eado en la Región de Selva, distrito re Tahuanía, 

provincia de Coronel Portillo, dep?.rta-zr¡ento de Uca- 

yali, organizado por la Dirección Regional Agraria 

XI —Ucayali; 

CONSIDERANDO: 

tue en armonía con lo previsto en el Artículo 

14* del Decreto Ley N¡ 22175 “Ley de Comunidades . 

Nativas y de Desarrollo Agrario de las legiones 
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